
 

DAJ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

   
RAMA JUDICIAL   

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA    
CÓDIGO 253863103001   

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO  
CELULAR: 3133884210, TELÉFONO 3532666 EXT.51340 

  jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

La Mesa, Cundinamarca, junio 27 de 2023 
 

    
 
 
 
 
 
 
En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha y vista la documental 
allegada al plenario, el juzgado,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER EN CUENTA que los demandados LUZ NATALIA HIGUERA 
COTACIO y HUMBERTO RODRIGUEZ CUENCA una vez notificados de la 
demanda, y durante el término de traslado concedido por la ley, la contestaron, 
presentando excepciones de mérito [PDF 41 y 42]. 
 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO de las excepciones de mérito presentadas, 
conforme lo dispone el artículo 443 en concordancia del artículo 370 del Código 
General del Proceso. Por secretaria córrase el traslado. 
 
TERCERO: AGREGAR a autos y tener en cuenta para los efectos legales 
pertinentes, que el original de los títulos valores base de esta acción, fueron 
allegados al plenario y permanecen en custodia del secretario de esta sede judicial.  
 
CUARTO: ORDENAR SE PRESTE CAUCIÓN, POR LA PARTE DEMANDANTE 
por la suma de $50.000.000,oo a la cual deberá acompañar la respectiva 
constancia del pago de la prima, en aplicación a lo previsto en los artículos 1065 y 
1068 del Código de Comercio, so pena de levantar las medidas cautelares hasta 
ahora practicadas. La caución deberá prestarse dentro de los 15 días siguientes a 
la notificación de la presente providencia.  Lo anterior, en aras de atender la solicitud 
planteada por las demandadas dentro de la contestación del libelo genitor, de 
acuerdo a lo preceptuado en el artículo 599 del Código General del Proceso,  
 
QUINTO: REQUERIR a los abogados intervinientes en este asunto, se hace 
necesario requerirles, para que, en adelante den cumplimento a lo previsto en el 
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, en concordancia con el 
inciso  1 del artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, consistente en remitir a las demás 
partes del proceso un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen 
dentro del trámite al canal digital informado, so pena de hacerse acreedores de las 
sanciones pecuniarias dispuestas por su omisión.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

(2 autos) 
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RADICACIÓN: 
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253863103001-2021-00022-00 
LUIS EDUARDO MOLANO RODRIGUEZ 
LUZ NATALIA HIGUERA COTACIO y 
HUMBERTO RODRIGUEZ CUENCA 
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